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la Dirección General de Reclutamiento y Personal de 13 de 
marzo de 1971 y del Ministerio d&l Ejército de 22 de mayo del 
propio año. se ha dictado sentencia con fecha 20 de febre
ro de 1976. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas desestimamos el presente recurso interpuesto por don 
Eduardo Torres Arias, contra las Resoluciones de la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal de trece de marzo de 
mil novecientos setenta y uno y del Ministerio del Ejército de 
veintidós de mayo del propio año; denegatorias ambas de la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria, solicitada por el accio
nante.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

10390 ORDEN de 9 de abril de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 31 de enero de 1976, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Conserje tercero del Ejército don José 
Fuentes Prieto.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don José Fuentes Prie
to, Conserje tercero del Ejército, quien postula por sí mismo, 
y de otra como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
lución del Ministerio del Ejército de 27 de noviembre de 1971, 
se ha dictado sentencia con fecha 31 de enero de 1976, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

 «Fallamos: Que con desestimación de la causa de inadmisibi- 
lidad propuesta por el Abogado del Estado, y del recurso mismo 
interpuesto por don José Fuentes Prieto, Conserje del Ejército, 
en su propio nombre y derecho, contra la resolución del Mi
nisterio del Ejército de veintisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno, confirmatoria, en trámite de reposición 
de la dictada por el propio Departamento ministerial el siete de 
septiembre del mismo año, declaramos que dichas resoluciones 
se hallan ajustadas al ordenamiento jurídico aplicable, y, en su 
virtud, absolvemos de la demanda a la Administración, sin 
hacer expresa imposición de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley dé
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

10391 ORDEN de 27 de abril de 1976 sobre distribución 
de la nueva plantilla del Cuerpo de Abogados del 
Estado.

Ilmo. Sr.: La supresión del Ministerio de Planificación del 
Desarrollo, a virtud del Decreto-ley 1/1976, de 8 de enero, y la 
reorganización de los servicios de la Presidencia del Gobierno,

operada mediante los Decretos 182/1976 y 680/1976, de 6 de 
febrero y 8 de abril, respectivamente, así como la contempla
ción de las actuales necesidades del servicio público aconsejan 
modificar, acomodándola a éstas, la plantilla del Cuerpo de 
Abogados del Estado aprobada por Orden ministerial de 29 de 
septiembre del pasado año.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado, acuerda que la plantilla 
de 312 plazas de que consta el Cuerpo de Abogados del Es
tado quede estructurada conforme a las siguientes normas:

Primera. Prestarán servicio en la Administración Central 
113 Abogados del Estado, distribuidos de la siguiente forma,:

Dirección General de lo Contencioso del Estado

Subdirección General de Régimen Interior: Un Subdirector 
y tres Abogados del Estado.

Subdirección General de lo Contencioso: Un Subdirector y 
cinco Abogados del Estado.

Subdirección General de lo Consultivo: Un Subdirector y cin
co Abogados del Estado.

Subdirección General de Régimen Jurídico Tributario: Un 
Subdirector y cuatro Abogados del Estado.

Secretaría General: Un Abogado del Estado.
Servicio de Estudios: Cuatro Abogados del Estado.
Tribunal Supremo de Justicia: Catorce Abogados del Estado.

Servicios, Centros Directivos y Dependencias del Ministerio 
de Hacienda

Dirección General del Tesoro y Presupuestos, incluyendo la 
Caja General de Depósitos: Cuatro Abogados del Estado.

 Dirección General del Patrimonio del Estado, incluyendo la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa: Tres Aboga
dos del Estado.

Subsecretaría de Economía Financiera y Fondo Nacional de 
Garantía de Riesgos de la Circulación: Un Abogado del Es
tado.

Dirección General de Inspección Tributaria: Un Abogado del 
Estado. 

Dirección General de Tributos: Un Abogado del Estado.
Dirección General de Política Financiera: Un Abogado del 

Estado.
Dirección General de Aduanas y Servicio Nacional de Lo

terías: Un Abogado del Estado.
Secretaría General Técnica: Un Abogado del Estado.
Sección Especial de la Inspección General del Ministerio: Un 

Abogado del Estado.
Consejo de Administración de las Minas de Almadén y Arra

yanes y Delegación del Gobierno en Tabacalera, S. A.: Un Abo
gado del Estado.

Delegación del Gobierno en la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A. y Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre: Un Abogado del Estado.

Tribunal Económico-Administrativo Central: Siete Abogados 
del Estado.

Jurado Central Tributario: Un Abogado del Estado.
Asesoría Jurídica de la Presidencia del Gobierno: Tres.
Asesoría Jurídica del Ministerio de Asuntos Exteriores: 

Cinco.
Asesoría Jurídica del Ministerio de la Gobernación y de los 

Centros que de él dependen: Cinco.
Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y de los 

Organismos de él dependientes, incluso la RENFE: Cinco.
Asesoría Jurídica del Ministerio de Educación y Ciencia: 

Tres.
Asesoría, Jurídica del Ministerio de Trabajo: Tres.
Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria y de los Or

ganismos de él dependientes: Cinco.
Asesoría Jurídica del Ministerio de Agricultura y de los 

Organismos de él dependientes: Ocho.
Asesoría Jurídica del Ministerio de Comercio y de los Orga

nismos de él dependientes: Cinco.
Asesoría Jurídica del Ministerio de la Vivienda y de los 

Organismos de él dependientes: Cuatro.
Asesoría Jurídica del Ministerio de Información y Turismo 

y de los Centros y Organismos de él dependientes: Tres.

Segunda. Prestarán servicio en la Administración Provincial, 
sus Tribunales y Juzgados 199 Abogados del Estado, que serán 
distribuidos en la forma siguiente:

Uno en la provincia de Alava y en las Delegaciones de Ha
cienda de Cartagena, Ceuta, Jerez de la Frontera, Melilla y en 
Algeciras.

Dos en cada una de las provincias de Almería, Avila, Bada- 
joz, Cáceres, Cádiz, Castellón de la Plana, Ciudad Real, Cuenca, 
Gerona, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lo
groño, Lugo, Navarra, Orense, Palencia, Pontevedra, Sala
manca, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Zamora y en 
las Delegaciones de Hacienda de Gijón y Vigo.



Tres en cada una de las provincias de Albacete, Las Palmas 
de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife y Santander,

Cuatro en cada una de las provincias de Alicante, Baleares, 
Burgos, Córdoba, Guipúzcoa, Málaga, Murcia y Oviedo.

Cinco en cada una de las provincias de La Coruña, Granada 
y Valladolid.

Seis en la provincia de Zaragoza.
Siete en las provincias de Sevilla y Vizcaya.
Ocho en la provincia de Valencia.
Diecinueve en la provincia de Barcelona.
Veintisiete en la provincia de Madrid.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1976.

VILLAR MIR

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

10392 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 26 de mayo de 1976

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ............................ 67,757  67,957
1 dólar canadiense ............................... 69,064 69,336
1 franco francés ............................... . 14,350 14,408
1 libra esterlina ..................................... 130,756 121,384
1 franco suizo .................................... . 27,361 27,497

100 francos belgas ......................... 171,384 172,326
1 marco alemán .................................... 26,187 26,315

100 liras italianas .................................... 8,066 8,099
1 florín holandés .............. .................... 24,674 24,792
1 corona sueca ....................................... 15,226 15,305
1 corona danesa ................................... 11,085 11,136

 1 corona noruega ................................. 12,219 12,277
1 marco finlandés ................................. 17;373 17,469

100 chelines austríacos ............................ 365,266 368,330
100 escudos portugueses ......................... 221,790 223,911
100 yens japoneses ................................... 22,612 22,716

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

10393 ORDEN de 5 de mayo de 1976 por la que se rees
tructuran los distritos policiales de Madrid y Bar
celona y se regula la creación de nuevas Comisa
rías.

Excmos. Sres.: La expansión demográfica y urbanística que 
se ha producido en los últimos años en las Areas Metropoli
tanas de Madrid y Barcelona exige realizar los servicios de 
orden público en las nuevas barriadas que han ido surgiendo, 
lo que aconseja reestructurar los distritos policiales de las ci
tadas capitales para acomodarlos a las necesidades antes men
cionadas.

Por otra parte, el aumento de población de algunas locali
dades aconseja también la creación de nuevas Comisarías lo
cales donde las necesidades del servicio lo hagan conveniente.
 En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 

siguiente:

Artículo l.° El Area Metropolitana de Madrid quedará di
vidida, a efectos policiales, en 20 distritos, con las siguientes 
denominaciones: Alcorcón, Arganzuela, Carabanchel, Centro, 
Ciudad Lineal, Chamartín, Chamberí, Fuencarral, Getafe, Hor
taleza, La Latina, Mediodía, Moncloa, Moratalaz, Retiro, Sala
manca, San Blas, Tetuán, Vallecas y Villaverde.

Art. 2.° El Area Metropolitana de Barcelona quedará divi
dida, a efectos policiales, en 23 distritos, con las siguientes 
denominaciones: Atarazanas, Audiencia, Badalona, Barcelone
ta, Bellvitge, Casa Antúnez, Collblanch, Concepción, Cornellá, 
Gracia, Horta, Hospital, Hospitalet de Llobregat, Norte, Oeste, 
Pueblo Nuevo, San Andrés, San Adrián del Besós, San Gerva
sio, Sans, Santa Coloma de Gramanet, Sur y Universidad.

Art. 3.° Por las Direcciones Generales de Seguridad y de la 
Guardia Civil se dictarán, coordinadamente, las disposiciones 
oportunas para la actuación de los Servicios de la Policía Gu
bernativa y de la Guardia Civil en sus respectivas demarca
ciones, a medida que vayan entrando en funcionamiento las 
nuevas comisarías a que se refiere la presente orden.

Art. 4.° La Dirección General de Seguridad, cuando lo es
timó necesario, podrá en cualquier momento proponer a este 
Ministerio la "creación de comisarías en aquellas localidades en 
que las circunstancias lo aconsejen.   

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.  
Madrid, 5 de mayo de 1976.

FRAGA IRIBARNE

Excmos. Sres. Directores generales de Seguridad y de la Guar
dia Civil.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

10394 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre La Arboleda y La Reineta (estación 
del funicular) (V-2.697).

Don Félix Angel González Barruso solicitó el cambio de titu
laridad dé la concesión del servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre La Arboleda y La Reineta 
(estación del funicular) (V-2.697), en favor de don Arturo Car
tagena Merino, y

Esta Dirección General, en fecha 22 de marzo de 1976, ac
cedió a lo solicitado, quedando subrogado este último señor en 
los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la 
concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 29 de abril de 1976.—El Director general, Juan An
tonio Guitart y de Gregorio.—3.287-A.

10395 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servi
cio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Abarán y Cieza con prolongación 
a Hoya del Campo (V-154).

Don Ramón Gil Toledo solicitó el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de transporte de via
jeros por carretera entre Abarán y Cieza con prolongación a 
Hoya del Campo (V-154). en favor de don Francisco Sánchez 
Gil, y

Esta Dirección General, en fecha 15 de noviembre de 1973, 
accedió a lo solicitado, quedando subrogado este último señor 
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de 
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transprtes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 29 de abril de 1976.—El Director general, Juan An
tonio Guitart' y de Gregorio.—3.289-A.

10396 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la, concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Alcoy y Gandía, con hijuela entre 
Beniarres y Lorcha (V-2598).

La Entidad «Juan Klestre, S. L.», solicitó el cambio de ti
tularidad de la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Alcoy y Gandía, con hi


